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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 067  
Hoy: 06-octubre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, cinco de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda  EJECUTIVA a continuación 
del proceso de EXPROPIACION, radicado bajo el # 544053103001-2010-
00170-00, instaurada por MANUEL ALFONSO GUTIERREZ SILVA contra 
EL INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES (INCO) Hoy AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI), para decidir el recurso de 
reposición. 
 
La parte demandante dentro del proceso ejecutivo,  solicita el impulso del 
proceso, teniendo en cuenta que no se ha obtenido el pago total de la 
obligación a que fue condenada el demandante dentro del incidente de 
indemnización del proceso de expropiación. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es del caso requerir a la parte demandante en 
los términos del escrito de reposición presente la liquidación adicional del 
crédito de conformidad del artículo  446 y ss. CGP.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Revocar el auto del 10 de agosto de 2022. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante en los términos del escrito de 
reposición para que presente la liquidación adicional del crédito de 
conformidad del artículo  446 y ss. CGP.  
 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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